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Una pftaza de Ordenanza dotada con el haber anual de 29.904 
pesetas, más dos pagas extraordinarias anuaJes y demás emolu
mentos Que le puedan corresponder, con cargo a los pl:esupues-
tos de este Organismo. . 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 
Primera.-Podrán concurrir los espaoles varones que en la 

fecha en qUe expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumpJido los dieciocho años y no los cU<lJ'enta Y seis; no Padez
can enfermedad contagiosa ni defecto fisico ' qUe les incapa.cite 
p·ara el servicio; carezcan de antecedentes penales; observen 
buen.a. conducta; no se hallen lnhabmitados para ejercer cargos 
públicos, ni hallan sido separados de ningún Cuerpo del Estado 
o Cor-poración Pública; y no pertenezcan a Escalafón alguno 
de la Administración qUe les acredite condición de funcionario. 

Segunda.-La instancia para participail" mencionará: nombre 
y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y ex
pres'ará además que el in·teresa<io reúne todas y cada una de 
lás condiciónes exigidas en la primera base y que se compro
mete, en su momentp, ti. jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Naci011al y demás Leyes Funda
mentales del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al 
señor Ingeniero J efe de la 7." División Hidrológico Forestal del 
Cantáhrko del Patrimonio Forestal del Estado, calle Leire, 13, 
PathP~ona, podrá ser entregada en el Servicio indicado o remi
tida según emablece la Ley de Procedimiento Administrllitivo, 
dUl'anrte el plazo de los treinta días hábiles Siguientes 811 de la 
PUblica.ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tadO» ; J.rá acompañada del recibo acreditativo de haber pagado 
cien · pesetas en concepto de derecho de examen en la Habili
tación del referido Servicio o p,n su caso dell resgua,¡·do de su 
remisión. 

Tercera.-TranscwTido el plazo de recepCión de instancia.s 
será puhlicada en el <d30letín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admitidos (y la de los excluídos, si los hubiere), así 
como oportunamente la composioión del 'I1ribunaJ!, lugar, fWla 
y hora del examen. . 

Cuarta.-Los ejercicios serán los siguientes : 
Ejeroioio (mico: Escritura al dictado y operaciones aritméti

cas elementales. 
Quinta.-La calificación de los ejercicios se efectuará asignan

do ca:da miembro del Trlbuna~ la puntuación correspondiente, 
de una escala de cero a diez, a cada uno de aquéllos y hallán

dose la media aritmética del total, los opositores qUe no hubie
ren alcanzado un mínimo de cinco puntos se . considerarán eli
minados. 

' 8exta.-El 'tribunal formulará a la SUbdirección del Patri
monio Fórestal del Estado propuesta por orden de puntuación 
de loo opositores, en igual numero al de p~azas convocadas. Esta 
ptopuesrta se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Servicio, a fin de que en el plazo de los treinta días h ábiles a 
la fecha en que se inserte en dicho tablón, los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación : 

a) OClirtificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rla.! de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pu
blica. 

c) Cenlficado médico oficial ae no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio. 

. d) Certificado negativo del Registro Oentral de Penado.s y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Oivil del PUe6to en cuyo lugar tenga su residencia 

f) Tres fotografías tamaño carnet. 
. Séptima.-El opositor (u opositores) que no presentare la 

documentación exigida en la base anterior no pOdrá ser nom
brado, considerándose anuladas todas sus actuacionell. En tal 
caso el Tribunal formulail'á propuesta adicional a favor del 
oposhor (u opositores) que habiendo obtenido una puntuación 
minima de cinco puntos siga En puntuaCión al último de la 
anterior propuesta. Igual procedimiento se empleará, si ocurriere 
qUe ¡¡,!gún opositor (u opositores) nombrado no se presentare, 
sin causa justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo 
PNcepjjvO. 

_ Octava.-Se regÍiI"á por el Reglamento General de Oposiciones 
y Ooncursos, aprobado por Decreto del 10-'5-195'1, cuanto no 
qUede establecido en esta convocatoria. 

Pamplona. 8 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, José 
María Ruiz T apiador. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Pesca Flu.
vial y Caza por la que se publica la compoSición 
de los Tribunales regionales examinadores y el lu
gar 11 la fecha de los exámenes par(t la provisión 
de vacantes en el Cuerpo de Guarderia de Pesoa 
Continental del Estado . 

Publicada en el «Boletín OftciuJ del Estado» del día 4 de 
ma.yo del preaente aJl.o la relación del personal que ha Sido 
admitido y excluido para toinar pa.rte en el ooncursO-Opo$ici6n 

anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de 
enero del año aotual para la provisión de vacantes en el 
Cuerpo de Guardería de Pesca Co.ntinental del Estado, depen
diente de e!lte Servicio, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícUJIo octavo del :Decreto de 10 de mayo de 1957, el 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza hace pÚblicos la 
fecha y lugar de la celebración de los exámenes y la compo
sición de los Trihunales ex,aminadores. 

Primero.-Thihunales examinadores. 

La Región de PesC'a Continental y Gaza 

Presidente: Don Maximiliano Bahíllo Vigil, Ingeniero Jefe 
de la Región 

Vocales: Don Angel Riesgo Reguera, Ayudante de Montes, 
y un Oficial de la Guardia Oivil, cuya designación interés~á 
de la Comandancia correspondiente el Ingeniero Jefe de la 
Región. 

2." Reglón de Pesca Continental y Calza 

Presidente: Don Francisco Vélez Soto, Ingen iero Jefe de la 
Región. 

Vocales: Un Ayudante de Montes del Distrito Forestal de 
Pontevedra, cuyo nombramiento interesará del Jefe de dicho 
IHsttito el Ingeniero Jefe de la Región, y un Oficial de la 
Guardia Civil, interesando su nombramiento de la Comandan
cia correspondiente el J efe de la Región. 

3.- R egión de P esca Continental y Caza. 

Presidente: Don Fernando Luera García, Ingeniero Jefe de 
la Región. 

Vocales: Don Ramiro Rodríguez Calleja, Ayudante de Mon
tes, y un Oficial de la Guardia OiviJ, cuya designación in·tere
sri de la Comandancia oorrespondiente el Ingeniero Jefe de 
la Regi·ón 

4.- Región de Pesca Continental y Gaza. 

Presidente : Don León Ca,rdenal Turull, Ingeniero Jefe de 
la Región. 

Vocales: Don Antonio Valdés López, Ayudante de Montes, 
y Un Oficial de la Guardia CiviJ, cuya designación intereSará 
de la Comandancia correspondiente el Ingeniero Jefe de la 
Región 

6." Región de Pesca Continental y Caza. 

Presidente: Don Euuogio Gómez Trenor, Ingeniero Jefe de 
la Región. 

Vocales: pon 1"rancisco Aracil Miralles, Ayudante de Mon
tes, y un Oficial de la ' Guardia Civil, cuya designación intere
sará de l'a Comandancia correspondiente el Ingeniero Jefe de 
la Región 

7.- Región de Pesca Continental y Ca.za. 

Presidente · Don Juan Roch Carulla, Ingeniero Jefe de loa 
Región. 

Vocales: Don Marino Guillén Medrano. Ayudan·te de Montes, 
y un Oficial de la Guardia Civil, cuya designación interesará 
de la Comandancia correspondiente el Ingeniero Jefe de la Re
gión. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el número uno 
del artículo tercero del Decreto de 10 de mayo de 19'57, los 
concursantes podrán impugnar la composición de los Tribu
nales examinadores cuando estimen que la presencia en los 
mismos de alguno de sus componentes no se ajuste a derecho. 

Tercero.-Los exámenes se celebrarán en las cabeceras de 
las Regiones de Pesca ContinentaJ y Caza respectivas, dando 
principio los ejercicios a las diez horas del decimosexto día há
bil sigUien te a aquel en que aparezca publicado este anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado» . 

Cuarto.-Por razón del lugar de residencia de los aspirantes, 
éstos pOdrán opta.r por efectuar su presentación para ser exa
minados ante el Tribunal regional que estimen más conveniente 
de loS que para tal fin se citan en esta Resolución. 

Quinto.-Gomenzado el examen cada uno de los Tribunales 
Regionales reseñará. después d t la oportuna identiftca.ción de 
cada interesado, los números de los carnets de identidad co
rrespondientes a los opositores , y si llegara El conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de loa requisitoo 
exigidos en la eonvoca·tori.a se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasando, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si se precisase inexaotitud 
en la declaración que formuló. 

Sexto.-Los Tribuna1es regionales remitirán a la Jefatura 
Nacional del Servicio, . pa.ra su definitiva caJificación, relación 
nominal de los examinados por orden de méritos, así como la 
totaJidad de los ejerciciOS realizados por cada uno de ellos. 

Séptimo.-A la vista de la documentación remitida por Jos 
Tribunales regionales ' respectivos, el Tribunal Central califica
dor , formado por el Ilustrisimo señor don Guillermo Muñoz 
Goyanes Ingeniero Jefe de Montes y Secretario General del 

, Servicio, como PreSIdente; don José Lul.!; Miranda, . Ingeniero 
. J efe de Montes, como Vocal, y don Francisco Garcf.a RodrígUez, 
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Ayudrolte de Montes, co.mo Secretario, dará a conocer la cali
ficación defini,tiva, publicándo.se por el Servicio. Nacio.nal de 
Pesca Fluvial y Caza en el «Bo.letín Oficial del Estado» las lis
tas de los que pasan a fo.rmar par'te integrante del Cuerpo de 
Guardería de Pesca Co.ntinental del Estado.. 

Lo que se hace público , p,ara general conocimiento. 
Madrid, 30 de mayo. de 196'7.-El Jefe del Servicio, Maximi

liano. Elegido., 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Ptovincial de Se
villa 'POr la que se anuncia concurso testringido de 
méritos para proveer una plaza de Agente del Cuer
po de Agentes de la Administración Económica de 
esta Corporación. 

Esta Diputación Provinci.al ha acordado. proveer, media.nte 
concurso restringido de méri'tos, una plaza de Agente del Cuer
po de Agentes de la Administración Económica de esta Cor
poración. 

La ploaza está dotada con el haber co.rrespo.ndiente al grado 
retributivo 11, señalado. en la Ley 108/ 1963, de 20 de julio, y 
demás emolumentos especificados en dicha Ley. 

Podrán tomar parte en el ooncurso los AuXiliares que per
tenezcan a la plantilla del Cuerpo de Agentes de la Adminis
tración EConómioa de esta Co.rpo.ración y que cuenten en el 
Esoalafón co.n dos año.s de servicios, cuando. menos, en su cate
goría de Auxili!l!res. 

El plazo. de presentación de instlllnoias es el de treinta días 
hwbiles, contados a paitir del siguiente aJ. de la pUblicación de 
este anunoio.. 

Las bases compJetas han sido publioadas en el «Boletín Ofi
ciaJ de la Provincia de Sevilla» numero 1211, del día 30 de 
mayo. de 1967. 

Sevilla, 30 de mayo de 1967.-El Presidente, C!l!rlos Serra 
y Pablo Romero,-3.058-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer dos 
plazas de Subjefe de Negociado de la escala técnico
administrativa, subgrupo de Secretaría. 

El «Boletín Oficia¡} de la Provmci.a,» número 123, de 24 de 
mayo de 1967, publica íntegras las bases que han de regir en 
el concurso restringido para proveer dos plazas de SUbjefe de 
Negociado. de la Escala técmco-administrativa, Subgrupo de Se
cretaria, consignadas en las plant i1J.as con el g,rado retributi
vo 1<5 y dotadas en la partida 11 del presupuesto con el sueldo 
base de 2,5.000 pesetas y retribución compJementaria de 20.750 
pesetas anua¡es, y los demás deberes y derechos inherentes al 
oargo. 

Quienes deseen tomar par,te en el concurso. deberán presen
tar la instancia solicitándolo, acompañada de los documentos 
acreditativos de los méri·tos que aleguen en el Registro general 
del Ayuntamiento. dentro deJ improrrogable plazo de treinta 
días h ábiles, a contar desde eJ siguiente !l!l de la pubHcación 
de la convocatoria en el' «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto . en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcio.narios de Administración 
Local y artículo segundo deJ Reglamento de 10 de mayo de 1957 
sobre Régimen generM de opOSiciones y concursos de los fun
cionarios públicos. 

Barcelona, 24 de mayo. de 196,7.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-3,051-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria por la 
que se transcribe relación de aspirantes a una pla
za de Arquitecto de Urbanismo por la modalidad 
de servicios contratados, convocada por este Ayun
tamiento, y Tribunal calificador que ha de inter
venir en el concurso de méritos, con expresión de 
la fecha en que se reunirá el Tribunal para hacer 
la ,propuesta correspondiente. 

Aspiran·tes a una plaza de Arquitecto de Urbanismo por la 
modalidad de servicios contra tados convocada por eate Ayun
t!l!ffiiento : Don Enrique Marimón Alava. 

E, Tribunal Queda constituído en la siguiente forma: 

. Presidente : El ilustr1simo señor Alcalde don Manuel Maria 
Lejal'reta Allende, o perso.na miembro de la Corporación en 
quien delegue 

Vocales: 
Don Emillo Larrodera López, en representación del Profeso

rado Oficial del Estado, o en su ausencia don F1rancisco J avier 
Carvajal Ferrer. 

Don Fernando Ramirez de Dampierre, en representación de 
lA Dirección General de Urbanismo. 

Don José Erl;lina Arregui, Arquitecto Inspector de Servicios 
de este EXcelentísimo Ayuntamien to. 

Don F1rancisco Javier Rivero Ochoa, Secreta·rio general en 
funciones de la Corporación o persona en quien delegue, que 
actuará a su vez como Secretario de; Tribunal. 

Se señala el día 23 de junio del año actual, y hora de las 
diecisie,te, para dar comienzo a la resolución del concurso, pre
via reunión del Tribunal. 

Durante el plazo de quince días se admiten reclamaciones, 
que podrán interponer las perSO'Ilas que se consideren perju
dicadas. 

Vitoria, 29 de mayo de 1967.~El Alcalde.-EJ Secretario.
~.OO5-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria refere
rente a la aposición convocada para cubrir tres 
plazas de Oficiales T écnico-administrativos con ti
tulo superior. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 66. de fecha 
3 de junio del corriente año. se publica la relación de asp iran
tes para la provisión, por opOSición. de tres plazas de Oficiales 
T écnico-administrativos con título superior con destino a los 
NegociadOS de Secretaría, co.nvocadas por este Excelentísimo 
Ayuntamiento, y Tribunal calificador que ha de intervenir en 
la oposición, con expreSión de la fecha en que se reunirá el 
Tribunal para hacer la propuesta correspondiente. 

Vitoria, 5 de junio de 1967.-EI Alcalde.-3.121-A. 

RESOLUCION de Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Almería por la que se 
convoca concurso para proveer mediante prueba 
de aptitud una plaza de administrativo y otra de 
subalterno en el Instituto Técnico de Enseñanza 
Media de El Egido-Dalías. 

De confo.rmidad co.n la Circular número 75, de fecha 16 de 
enero de 1956, modificada por Orden del ilustrísimo señor Di
rector general dI! Enseñanza Media , de 18 de febrero de 1967, 
este Patronato Provincial de Enseñ anza Media Profesional con
voca concurso y prueba de aptitud para proveer una plaza de 
Administrativo y otra de Subalterno en el Instituto Técnico 
de Ensefianza Media de El Egido-Dalias, con arreglo It las si
gUientes 

BASES 

Primera.-En el término de treinta días, a partir de la pu
blicaeión de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en los tablones de anuncios de este Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional y del Instituto T écnico de En
sef1anza Metlla de El Egido-Da1ias, los españoles de Uno y otro 
sexos, que tengan cumplidos los dieciocho años y no excedan de 
cuarenta y cinco, acrediten h aber aprobado ' por lo menos loS 
tres primeros cursos del Bachillerato, podrá n presentar en la 
Secretaría Técnica del Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional. instancia dirigida al excelentísimo señor Pre
sidente solicitando tomar parte en la oposición. 

Segunda.-En la instancia el solicitant e expresará que se 
compromete en su momento a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Na:cional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, y bastará que m anifieste detallada
mente que reúne todas y cada una de las condiciones que se 
señalan a cont;nuación : 

a) Certifica:do oficial acre{iltativo de t~mer aprobadOS los 
tres primeros cursos del Bac1:illerato (quedan exentos de esta 
exigenCia los aspirantes a la plaza de subal terno) o título equi
parable o superior. 

b) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil. 
c) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
d ) Certificación facultativa de no padecer enfermedad In

féctocontagiosa ni defecto físico Que le Inhabilite para el ejer
cicio de su cargo. 

e) Certificación acreditativa de su adhesión a: los Princi
pios Fundamentales y Leyes del Estado, expedida por las auto
ridades del mismo o por la J efatura Provincial de F . E. T. Y 
de las J . O. N. S. 

f) Certificación, en su caso, de h a ber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer de hallarse exen ta del mismo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzado a prestar dicho servicio necesitarán 
la correspondiente autorización de la J efatura del Servicio 
Social. 

g) Recibo de ha:ber satisfecho en la Caja del Patronato 
Provincia l de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de 
cincuenta pesetas en concepto de derechos de examen m ás 
treinta pesetas de formación de expediente. 

h) Declaración jurada suscrita por el ' ll ' eresado, en lit que 
se hará constar no haber sido separ adr " ""pu lsado por cual
quier concepto de Estableci!!1iento~ n!i(' la!es de enseñanzas, 
Cuerpos y Organismos del Estado. Provincia y Municipios o 
EmpresltS en que aquellas Entidades tengan intervención o re
presentación. En esta declaración se hará constar que se acepta 


